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I V A N D E A NA Y A , Y CON. 
Corees > fus acreedores. 

TODAS las deudasqluanNuñezdeue, y 
de qué dio memorial par* foftanciar efte 
pleyto de eipera, como lo ha hecho coa 

todos los acreedores (excepto dos, cuyos crédi¬ 
tos monean cien ducados) fuman 20047$. tea-. 
|es,y 1« deudas dé los acreedores que no cfperan, 

;V í 



computando también las de los dos que ció eftán 

citados, montan <$[7838. reales, de fuetee que tie¬ 

ne efpeta de 1 SU^jj.rcaléS, y deftosque efpera 

«ñauan prcfen.ta.dos quando cftc pley to fe vio pa 

pieles y efctictiias todas publicas, poi donde conl- 
tauan deudas dcí6y2^;6. dcfpues de vifto clpley- 

tofeha preientadoa cuenta,y paca mayor juftifi- 

j^teion de ios qtfc efperan, otras dos eferituras ,1a 

yna de 1 ypo.rcales, y la otra de 41)5x3. que fon 
5U®?5*y conlos6yt76.de que antes de condu¬ 
jo el pleyto conñaua, fuma toda la cantidad de 
los que cfperao,jujíf¡fícada por deudas-, 1 2{jio^ 

reales. Y demas deño fe ha ptefentado cana de 

pago, por donde conña aueríe pagado a cuenta 
de la deuda de luán de Anaya» de que es fiador 

luán Nuñcz por Iofeph de Saladar, HJ500. reales 

de principa!,y coñas. 
Efto fupuefto parece que es liana la jufiieiade 

IuanNuñez, para que cfté en el cafo enquedeua 
gozar dé la dilacioo y efpcra que le haae la ma¬ 
yor parte de fus acrcedores>.cn »BR|ero,y en can 

tidad, tlim inVitis rtliqms crtdititihs: ptobat text. 

in 1. ¡(iris gentium, §. fin. 1. rnaiorem, 1. fi plures, K 
ieicriptum,l. fuum hxrcdem, $.hodie,ffde paét. 

1. fin. C.de eefsionc bonoruen,, 1,5, & 6.tit. fía- 

parr. 5. Bart» inJ.fi pintes, ff.deaqna pluvia arcenr 
da,Gapitius, de tifiad. Afflitf. decifi.sSS. Qupfa- 

da,pra¿l,cap.3. á num.r.ad finen»,Parladorius, 2. 
quoti- 



quotidianaK^partcap.fin.J.y.nDm S.CunaPhi* 
lipica, 2.part.§.34. Rkc.coileóhÓé.Giar.cap^zz. 
tu tamcn paupcrü per Lucam Matdieü de Apice- 

la,dcquInqiffoaIi1 _ 
qucncíb. per 214. números, PaíTio^aS!„ 

«ap.6. fccap.p.Amador Rodríguez,de cóncmTuJ 
part í, á num.7. & de cxecutiuis,cap.3. a nüm.35. 
eum fequentib. Moría, cit. 8. qu«eft. 1. á ninn. 1 o. 
Alvarcz de Vclafcó,dc priuilcg pauperum,q.>a:ft. 
44. a num.x 08. cura feqq. Villa-Diego,cap. 2 de 
la Política, 01110.165. 

En nueflro cafo fe hallan las calidades neccfía- 
riaspara ella cfpera,y efíán juftificadaslas deudas 
por eferitmas publicas, que es en lo que reparó la 
Sala*, porque es cierto que no bafta que confíe de 
Jas deudas por confcfsion de la parte,Morla,di¿K’ 
quxft.i .num.i 4. yoy confían los dichos 51T.V ta¬ 
tos reales inaspara hazer cfpera de 12y. y cantos/ 
y afsiraifmo confía de la carca de pago de los 1 y-* 
500. con que fe cumple con la diipoñcion déla 
dicha 1. 5. tic. 15. pare. 5. ibi : Aquel placo date aue 
que otorgare la mayor parte dellos,maguer los otros no fe 

lo quiftefíen otorgar^ aquellos de zimos qut ¡e deue enten* 
¿erque fon mayor parte que han mayor quantia en los 

debdos. X fefuefíe defaeuerdoentre losónos, queriendo 
otorgarle ti pla$o ¡e los otros diciendo que lo non otorga¬ 
rían mas quepagajfifi defamparaffelos bienes-, entonces 
fe fueren iguales en los debdos en caridad de per fon as de- 



; r> lo que quieren aquellos que le otorgan el plació 

porquefifemeja que quieren yc fe mueuen a furrio por 

piedad que han de/. Alvarcz , di£t. quxil.44.au- 

«ia¿i 2. _ 
n^yor paree de 

^K&*Tal*c\pcT*,y eftando juftificadas con lo s 
rmirnos contratos de las deudas,y por las eferitu- 

ras publicas de las cfpexas, y con los demás requi- 

fuosnecefíarios, parece eftamosen el cafo de la 

dichaley de partida, y demas leyes, en que fe dfi¬ 

ne condenar a los acreedores de menor fuma a 
que cftén y paíTca poa la cfpcra. Salvaje. 

Licenciado Don luán 

Per e^ de Lar a. 


